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Entre los suscritos, DIEGO ARLEY ARENAS MANRIQUE, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.022.324.351 de Bogotá D. C., en su calidad de Alcalde Local de Ciudad Bolívar, cargo para el cual 
fue nombrado mediante Decreto Distrital No. 260 del 29 de Julio de 2024, quien actúa en nombre del 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR, con base en lo dispuesto en el Decreto 
Ley 1421 de 1993, modificado por la Ley 2116 de 2021, el Artículo 12 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
Artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 110 del Decreto 111 de 1996, el Artículo 60 del Decreto 
Distrital 854 de 2001, modificado y adicionado por el Decreto Distrital 101 de 2004 y el Decreto 1082 de 
2015, quien para efectos de este documento se denominará EL FONDO, de una parte, y por la otra, EL 
INSITITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD- 
IDIPRON, Persona Jurídica de Derecho público, con Nit. No. 899.999.333-7, Representada para el presente 
acto por  HARLY RAFAEL LEUDO PAZ, también mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 11.799.402 expedida en Quibdó, en su calidad de Secretario General, del Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON, según Resolución de nombramiento No. 478 del 26 de 
septiembre del 2024, y Acta de posesión No. 075 del 01 de octubre de 2024, y en su condición de Ordenador 
del Gasto del IDIPRON, conforme Resolución No. 433 del 15 de agosto del 2025, quien para efectos de este 
documento se denominará EL IDIPRON, hemos decidido liquidar el Convenio No. 621 de 2021, suscrito 
por las partes en la plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II el día 12 de 
noviembre de 2021, de conformidad con lo ordenado por los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 modificado 
por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 y, el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007; previas las siguientes 
consideraciones:  
  

1. OBJETO DEL CONTRATO:  
 
“AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LA ALCALDÍA 
LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR Y EL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
NIÑEZ Y LA JUVENTUD – IDIPRON, CON EL PROPÓSITO DE IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS Y 
ACCIONES ORIENTADAS A LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y SEXUAL, 
DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES VULNERABLES 
O EN SITUACIÓN DE RIESGO QUE HA SIDO CARACTERIZADA POR LA ALCALDÍA LOCAL DE 
CIUDAD BOLÍVAR EN LA LOCALIDAD.” 
 

2.  DATOS GENERALES DEL CONVENIO 

ACTA DE INICIO 03 DE DICIEMBRE DE 2021 

PLAZO INICIAL 
DEL CONVENIO 

 
12 MESES 
 

PRÓRROGA No. 1  

Las partes el 28 de abril de 2023, suscribieron a través de firma electrónica en la 
plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II, 
prorroga No. 1, en la cual se prorroga el plazo de ejecución del Convenio 
Interadministrativo CIA-612-2021, por el término de TRES (3) MESES, contados a 
partir del PRIMERO (01) de mayo de 2023 hasta el TREINTA Y UNO (31) de julio 
de 2023, adoptándose durante este término la estructura de costos, que se ilustra con 
imagen dentro de la cláusula tercera del mismo documento de prorroga No. 1 y 



 

 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO No. 612-2021 CELEBRADO 

ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
CIUDAD BOLÍVAR NIT. 899.999.061-9 EL INSITITUTO 

DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA 
JUVENTUD- IDIPRON NIT 899.999.333-7 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F010 
Versión: 04 

Vigencia: 13 de enero de 2025 
Caso HOLA: 109988 

Página 2 de 28 

 

 

modificación No. 2.   

PRÓRROGA No. 2 

Las partes el 31 de julio de 2023, suscribieron a través de firma electrónica en la 
plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II, 
prorroga No. 2, en la cual se prorroga el plazo de ejecución del Convenio 
Interadministrativo CIA-612-2021, por el término de UN (1) MES, contado a partir 
del PRIMERO (01) de agosto de 2023 hasta el TREINTA Y UNO (31) de agosto de 
2023. 

ADICIÓN No. 1 (si 
aplica) 

N/A 

SUSPENSIÓN No. 1   
Por el término de 4 meses y 7 días, contados a partir del 04/03/2022 hasta el 
10/07/2022, con fecha de reinicio el 11/07/2022, y ampliada esta suspensión desde 
el 11/07/2022 hasta el 31/07/2022, con fecha de reinicio el 01/08/2022.  

CESIÓN (si aplica) N/A  

MODIFICACION 
No. 1 

Las partes el 12 de agosto de 2022, suscribieron a través de firma electrónica en la 
plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II, 
modificación No. 1, en la cual acuerdan modificar la CLAUSULA OCTAVA 
FORMA DE PAGO en el siguiente sentido y cual quedó así: 
 
“CLÁUSULA OCTAVA. - FORMA DE PAGO: El valor del contrato se 
pagará así: 
 
1. Primer pago: correspondiente al cuarenta por ciento 40% del valor total del aporte por parte del 
FLDCB, a desembolsar en el mes de agosto. Previa presentación y aprobación de informe de 
actividades, aprobadas por los apoyos a la supervisión del convenio. 
2. Segundo pago: correspondiente al veinticinco por ciento 25% del valor total del aporte por parte 
del FLDCB, a desembolsar en el mes de septiembre. Previa presentación y aprobación de informe de 
actividades, aprobadas por los apoyos a la supervisión del convenio. 
3. Tercer pago: correspondiente al veinticinco por ciento 25% del valor total del aporte por parte del 
FLDCB, a desembolsar en el mes de octubre. Previa presentación y aprobación de informe de 
actividades, aprobadas por los apoyos a la supervisión del convenio. 
4. Cuarto pago: correspondiente al cinco por ciento 5% del valor total del aporte por parte del 
FLDCB, a desembolsar en el mes de diciembre. Previa presentación y aprobación de informe de 
actividades, aprobadas por los apoyos a la supervisión del convenio. 
5. Quinto pago: correspondiente al cinco por ciento 5% del valor total del aporte por parte del 
FLDCB, a desembolsar contra acta de liquidación. Previa presentación y aprobación de informe de 
actividades, aprobadas por los apoyos a la supervisión del convenio.” 
 
Las demás cláusulas, condiciones y términos del contrato interadministrativo 
CIA612-2021, no modificados conservan su validez y vigencia. 
 

MODIFICACION 
No. 2 

Las partes el 28 de abril de 2023, suscribieron a través de firma electrónica en la 
plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II, 
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modificación No. 2, en la cual acuerdan modificar el subnumeral 4 del numeral 3.8 
del anexo técnico, en el siguiente sentido y cual quedó así: 
 
“En lo referente a la asignación de estímulos a procesos comunitarios, en el marco del fortalecimiento 
a las estrategias del convenio, la convocatoria se llevará a cabo del siguiente modo: 4. Se otorgarán 
los estímulos de la siguiente manera: 1. Siete estímulos destinados a apoyar redes, organizaciones, 
colectivos o iniciativas de mujeres jóvenes que desarrollen sus actividades en las UPZ priorizadas, 
trabajo que debe estar orientado a la prevención de violencia intrafamiliar y violencias basadas en 
género, por un valor de $9.000.000 cada uno. 2. Dos estímulos destinados a apoyar organizaciones 
o colectivos artísticos, culturales, deportivos, de comunicaciones o de derechos humanos que 
desarrollen sus actividades en las UPZ priorizadas, trabajo que debe estar orientado a la prevención 
de la violencia sexual en niños, niñas y adolescentes y de la ESCNNA, por un valor de 
$9.000.000 cada uno. 3) Dos estímulos destinados a apoyar redes, organizaciones, colectivos o 
iniciativas con diversos enfoques poblacionales, territoriales, diferenciales y de género que desarrollen 
sus actividades en las UPZ priorizadas, trabajo que debe permitir reconocer la diversidad de 
familias que coexisten en la localidad y que, no obstante, evidencie la existencia de unos mínimos 
comunes en torno la prevención de violencias ejercidas contra NNAJ, el respeto y la promoción de 
sus derechos y el fomento del buen trato, por un valor de $9.000.000 cada uno. 4) Tres estímulos 
destinados a apoyar iniciativas juveniles locales, orientadas a la intervención del espacio público a 
través del muralismo y el graffiti, que presenten propuestas dirigidas a la prevención de situaciones 
de vulnerabilidad y violencias en el territorio, por un valor de $7.000.000 cada uno. 5) Seis 
estímulos destinados a apoyar redes, organizaciones, colectivos o iniciativas con diversos enfoques 
poblacionales, territoriales, diferenciales y de género orientadas a la promoción de los derechos 
sexuales y derechos reproductivos de niñas, niños y adolescentes, por un valor de $9.000.000 cada 
uno. 6) Dos estímulos destinados a apoyar organizaciones o colectivos artísticos, culturales, 
deportivos, ambientalistas, animalistas, de comunicaciones o de derechos humanos que con sus 
acciones coadyuven al posicionamiento y promoción de entornos protectores en jornadas locales, 
orientadas a incrementar las prácticas de sana convivencia, seguridad y reconciliación, por un valor 
de $9.000.000 cada uno.” 
 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
DEL CONVENIO 

TREINTA Y UNO (31) de agosto de 2023. 

VALOR TOTAL DEL 
CONVENIO  

$1.136.036.000, discriminados así: un aporte en dinero del Fondo de Desarrollo 
Local de Ciudad Bolívar por valor de $1.014.656.000 y un aporte en especie del 
IDIPRON por valor de $121.380.000.  
 

SUPERVISORES  

Por parte de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar:  
 
HORACIO GUERRERO GARCÍA 
Cargo: Alcalde Local de Ciudad Bolívar – Encargado, nombrado mediante decreto 
No. 004 del 04 de enero de 2021 y acta de posesión No. 002 del 04 de enero de 
2021.  
 
TATIANA PIÑEROS LAVERDE 
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Cargo: Alcaldesa Local de Ciudad Bolívar – Encargada, nombrada mediante decreto 
No. 378 del 13 de septiembre de 2022 y acta de posesión No. 117 del 29 de marzo 
de 2022.  
 
DIEGO ARLEY ARENAS MANRIQUE 
Cargo: Alcalde Local de Ciudad Bolívar, nombrado mediante decreto No. 260 del 29 
julio de 2024 
 
Por parte del IDIPRON:  
 
HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 
Cargo: Subdirector Técnico Financiero y Administrativo. Designación: por minuta 
contractual del convenio, según clausula decima.  
Periodo: 03/12/2021 al 10/04/2022 
 
MARIA ALIX LESMES OLARTE 
Cargo: Subdirectora Técnica de Métodos Educativos y Operativos. 
Designación de Supervisión según radicado N. 2022EE1208. 
Periodo: 11/04/2022 al 09/10/2022 
 
CARLOS ERNESTO FIGUEROA CARDENAS 
Cargo: Subdirector Técnico de Lineamientos y Políticas (E). 
Designación de Supervisión según radicado N. 2022IE6752. 
Periodo: 10/10/2022 al 31/03/2023 
 
ADRIANA MONTEALEGRE RIAÑO 
Cargo: Subdirector Técnico de Oportunidades 
Designación de Supervisión según radicado N. 2022IE6910 
Periodo: 01/04/2023 al 31/01/2024 
 
MIRNA ESTER HIGUERA BOHORQUEZ 
Cargo: Subdirector Técnico de Oportunidades (E) 
Designación de la Supervisión según memorando con radicado No. 2024IE843 
Periodo: 01/02/2024 al 06/03/2024. 
 
JUAN FELIPE ACOSTA PARRA  
Cargo: Subdirector Técnico de Oportunidades  
Designación de la Supervisión según memorando con radicado No. 2024IE1649 del 
14 de marzo de 2024  
Periodo: A partir del 07/03/2024 a la fecha. 

CERTIFICADO 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL – 
CDP DEL FDLCB 

1168 del 12 de noviembre 12/11/2021 (64605) 
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CERTIFICADO DE 
REGISTRO 
PRESUPUESTAL – 
CRP DEL FDLCB 

1539 del 12 de noviembre 12/11/2021  

 

3.  ESTADO FINANCIERO DEL CONVENIO: 

CONCEPTO  VALOR 

Valor inicial del Convenio $1.136.036.000 

Valor inicial aporte en dinero del FDLCB $1.014.656.000 

Valor inicial aporte en especie del IDIPRON $   121.380.000 

 
Valor Adición No. 1 (si aplica)  
 

N/A 

Valor anticipo (si aplica) N/A 

Valor amortización del anticipo (si aplica) N/A 

Saldo pendiente por amortizar (si aplica) N/A 

Valor multas o cláusula penal pecuniaria impuestas y pagadas por el contratista (si 
aplica) 

N/A 

Valor multas o cláusula penal pecuniaria impuestas, pendientes de pago por parte 
del contratista (si aplica) 

N/A 

Valor Total del Convenio  $1.136.036.000 

Valor ejecutado de los aportes en dinero del FDLCB al convenio $ 930.050.942 

Valor girado por el FDLCB de sus aportes a IDIPRON (*) $ 879.318.142 

Saldo pendiente por girar por el FDLCB de sus aportes a IDIPRON $    50.732.800 

Valor ejecutado de los aportes en especie IDIPRON al convenio $ 121.378.800 

Valor Total Ejecutado del Convenio $1.051.429.742 

Saldo sin ejecutar y a favor de FDLCB $    84.605.058 

Saldo sin ejecutar y a favor de IDIPRON $         1.200 

Valor Total no Ejecutado del Convenio $84.606.258 
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(*) Según Estado de Cuenta del 09 de diciembre de 2025, expedido por el Área de Presupuesto del Fondo de 
desarrollo local de Ciudad Bolívar y el informe final financiero expedido por el Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y Juventud, documentos que hacen parte integral del presente proceso de liquidación. 
 
Frente a los $84,605,058 no ejecutados a favor del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, estos se 
distribuyeron de la siguiente manera: 
 

DESCRIPCIÓN 
SALDO SIN 
EJECUTAR  

APORTES PERSONAL SCRD  $               40.427.561  

Personal                    25.662.911  

Grupo Artístico -Jóvenes Beneficiarios                   14.764.650  

APORTES BIENES Y SERVICIOS FDLCB  $               30.177.497  

Cartilla- Stickers - Fotocopiado                   26.360.407  

Meriendas - Lechona                                   7  

Métodos de anticoncepción y de prevención                     2.032.161  

Plan de Datos                     1.784.922  

APORTES INICIATIVAS FDLCB  $               14.000.000  

Iniciativas ganadoras prevención de violencias                   14.000.000  

SUBTOTAL FDLCB  $               84.605.058  

 
Respecto del ítem “Aporte Personal SCRD”, en el rubro de “Personal”, el saldo no ejecutado corresponde a los 
contratos de prestación de servicios que finalizaron de manera anticipada como consecuencia de las 
suspensiones del convenio y de los ajustes operativos derivados de la dinámica del proyecto. Estos tiempos no 
ejecutados se encuentran alineados con las modificaciones aprobadas en el cronograma y en el plan de trabajo 
por el comité técnico, razón por la cual no se generó obligación de pago durante dichos periodos. 
 
En cuanto al rubro “Grupo Artístico – Jóvenes beneficiarios”, el saldo sin ejecutar obedece a los remanentes 
acumulados mes a mes, asociados a la asistencia efectiva de los jóvenes participantes. Es importante precisar 
que, bajo el modelo pedagógico 4x2, los jóvenes asisten cuatro días a las actividades del convenio y dos días a las 
unidades para el desarrollo de sus procesos pedagógicos. En consecuencia, la intermitencia en la asistencia y las 
inasistencias registradas generaron diferencias entre la programación financiera y la ejecución real, dando lugar a 
saldos a favor no causados. 
 
En complemento a lo expuesto sobre los saldos no ejecutados en los rubros de personal y del grupo artístico, es 
pertinente señalar que, en el ítem “Aportes en bienes y servicios – FDLCB”, durante el proceso de ejecución se 
presentaron las siguientes situaciones que explican los remanentes no causados: 
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No de 
contrato 

Proveedor Objeto contractual 
Justificación Recursos no 

ejecutados 

2769-2022 
GRAN IMAGEN 

S.A.S 

OUTSOURCING de 
fotocopiado y material 
pedagógico publicitario para el 
desarrollo de actividades en el 
marco del convenio CIA 612-
2021. suscrito entre el FDLCB-
IDIPRON 

Durante la ejecución se determinó que 
la demanda real de material pedagógico 
y publicitario fue inferior a la estimada 
en la planificación inicial. Esta 
reducción permitió optimizar los 
procesos de copiado y producción, 
disminuyendo el volumen requerido del 
servicio de outsourcing. Como 
resultado, se generaron eficiencias 
operativas que representaron un menor 
consumo presupuestal y dejaron un 
remanente no ejecutado. 

2022-2127 
COMISIONISTAS 

AGROPECUARIOS 
S.A 

Contratar la sociedad 
comisionista miembros de bolsa 
que celebrará en el mercado de 
compras públicas - MCP - de la 
bolsa mercantil de Colombia s.a. 
- BMC - la negociación o 
negociaciones necesarias para 
adquirir, distribuir y suministrar 
alimentos perecederos, 
semiperecederos, no perecederos 
y preparados para proporcionar a 
las poblaciones que lo requieran 
en los diferentes proyectos, 
convenios interadministrativos y 
dependencias del IDIPRON a 
cargo de los proyectos de 
inversión 7720 y 7726 

El valor facturado por concepto de 
entrega de alimentos preparados 
(lechona) presentó una variación frente 
al valor inicialmente proyectado y 
concordado. Esta diferencia entre el 
precio estimado y el efectivamente 
cobrado generó un menor uso del 
presupuesto asignado y, en 
consecuencia, un saldo no ejecutado. 

2865-2022 
INTERCOMERCIA

L MEDICA SAS 

Suministro de insumos equipos y 
elementos para enfermería, 
reducción, riesgo y daño, higiene 
oral, nutrición para NNAJ de 
upi, botiquines de convenio 
baños públicos e insumos de 
convenio 612 Alcaldía Ciudad 
Bolívar  

En el desarrollo del contrato se 
evidenció que el consumo real de 
insumos fue inferior al proyectado, 
debido a una menor demanda 
operacional y a la optimización en el 
uso de existencias. Esta diferencia 
generó un remanente presupuestal sin 
ejecución, sin afectar la continuidad ni 
la calidad de la atención de los 
beneficiarios. 
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4. RELACIÓN ÓRDENES DE PAGO PARA DESEMBOLSAR APORTES DEL FDLCB 
 

NO. DE PAGO  
NO. ORDEN 

DE PAGO  
 PERIODO 

EJECUTADO 
VALOR 

Pago # 1 20221000005 11/oct./2022 $ 405.862.400 

Pago # 2 20230300004 14/mar./2023 $ 253.664.000 

Pago # 3 20240200024  29/feb./2024 $ 219.791.742 

VALOR EFECTIVAMENTE PAGADO POR EL FDLCB $879.318.142 

VALOR PENDIENTE POR PAGAR  $ 50.732.800 

VALOR A LIBERAR A FAVOR DEL FDLCB $ 84.605.058 

 
5. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO:  

 
Los supervisores de cada entidad y sus apoyos, manifiestan que se cumplió a entera satisfacción con el objeto y 
las obligaciones relacionadas en la minuta contractual del Convenio No. 612 de 2021, durante el periodo de 
ejecución comprendido entre el 03 de diciembre de 2021 y el 31 de agosto de 2023, para lo cual certifican el 
recibo a satisfacción entre las partes dentro del plazo en mención, correspondiente al valor ejecutado, de 
acuerdo con los informes y soportes de ejecución presentados para cada periodo, así como las obligaciones en 
concordancia con los datos diligenciados en el cuadro del numeral anterior, y de conformidad a los informes, 
soportes de ejecución y cuentas de cobro presentados por el IDIPRON ante el FDLCB para cada desembolso, 
debidamente relacionados en el estado de cuenta presentado por el área de presupuesto del Fondo de 
Desarrollo Local de Ciudad Bolívar e informe final financiero expedido por el Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y Juventud, lo que se resume de la siguiente manera: 
 
OBLIGACIONES A CARGO DEL IDIPRON:  
 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 

(COMPROMISOS) DEL 
CONTRATO O CONVENIO 

CUMPLIMIENTO  
SOPORTE 

Si No 

1. Presentar según lo establecido en 
cuanto a condiciones técnicas y 
plazos del anexo técnico (ANEXO 
No. 1) y documentos integrales del 
proceso, el plan de trabajo, 
cronograma y metodología de 
trabajo.  

X 

 

Se elaboró y presentó al FDLCB el plan de trabajo y el 
cronograma correspondiente, en atención al anexo 
técnico del convenio. Los tiempos establecidos para el 
desarrollo de las actividades pedagógicas y para la 
entrega de los productos fueron ajustados conforme a 
las necesidades operativas del proyecto, efectuándose 
las modificaciones requeridas mediante los actos 
administrativos expedidos, así: 

 Suspensión No. 1 con fecha de suscripción del 04 
de marzo al 10 de julio de 2022. 

 Ampliación No. l a la suspensión No. 1 con fecha 
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11 al 31 de julio de 2022.  
Los soportes de ejecución de esta obligación se 
encuentran cargados en la plataforma de SECOP II.  

2. Cumplir las especificaciones 
establecidas en cada una de las 
etapas del proyecto del anexo 
técnico (ANEXO No. 1).  

X 

 

En cumplimiento de las especificaciones establecidas 
para cada una de las etapas del proyecto, se ejecutaron 
las actividades de alistamiento y preparación previstas 
en el anexo técnico. Estas incluyeron la identificación, 
verificación y consolidación de las organizaciones 
participantes, así como la estructuración del 
componente presupuestal y el análisis del sector 
requerido para la adecuada implementación del 
proyecto. 

De igual manera, se adelantaron las contrataciones 
necesarias para la operación, cada una con sus 
respectivos soportes, actos administrativos y procesos 
de liquidación. Paralelamente, se desarrollaron las 
capacitaciones en el Sistema de Información Misional 
–SIMI– y los ejercicios pedagógicos definidos, 
garantizando el cumplimiento de los objetivos 
operativos, administrativos y metodológicos previstos 
en el convenio. 
Los soportes de ejecución de esta obligación se 
encuentran cargados en la plataforma de SECOP II. 

3. Contar durante toda la ejecución 
del convenio con el recurso 
humano establecido en el anexo 
técnico (ANEXO No. 1). 

X 

 

Durante la etapa de alistamiento se llevó a cabo la 
selección del talento humano requerido para garantizar 
la adecuada ejecución de las actividades previstas, 
verificando que el personal seleccionado cumpliera 
con los perfiles, conocimientos y experiencia 
necesarios para el desarrollo del convenio. 
Los soportes de ejecución de esta obligación se 
encuentran cargados en la plataforma de SECOP II. 

4. Adelantar la inducción dirigida al 
talento humano directamente 
involucrado en la ejecución de las 
estrategias del convenio, en los 
términos establecidos en anexo 
técnico (ANEXO No. 1). 

X 

 

Se llevo a cabo la inducción al Talento Humano por 
parte del IDIPRON, capacitación SIMI junto con las 
reuniones de caracterización. 
Los soportes de ejecución de esta obligación se 
encuentran cargados en la plataforma de SECOP II. 

5. Designar al profesional que se 
encargará de ejercer, junto al 
profesional de la Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar, la supervisión del 
Convenio.  

X 

 

Se designó formalmente al profesional responsable por 
parte del IDIPRON, quien trabajó de manera 
articulada con el profesional delegado por la Alcaldía 
Local de Ciudad Bolívar. Estas designaciones 
permitieron consolidar un ejercicio de supervisión 
integral, oportuno y acorde con los lineamientos 
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institucionales y normativos aplicables. 
Los soportes de ejecución de esta obligación se 
encuentran cargados en la plataforma de SECOP II. 

6. Verificar a través del supervisor 
del convenio que se dé 
cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 
2011, relacionada con la inclusión 
económica de las personas 
vulnerables, marginadas y/o 
excluyentes de la dinámica 
productiva de la ciudad (cuando 
haya lugar).  

X 

 

Durante la ejecución del proceso se llevó a cabo la 
selección del personal, incorporando a candidatos de 
la localidad de Ciudad Bolívar. El equipo final estuvo 
compuesto por profesionales sociales, profesionales de 
apoyo, promotores territoriales y promotores 
culturales, cumpliendo con los lineamientos 
establecidos en la Directriz 01 de 2021. 
Los soportes de ejecución de esta obligación se 
encuentran cargados en la plataforma de SECOP II. 

7. Presentar la diagramación de 
cada uno de los productos, 
certificaciones, listados de 
asistencia, material publicitario, 
entre otros a quien ejerza las 
labores de la supervisión designada 
por el Fondo de Desarrollo Local 
de Ciudad Bolívar y Oficina de 
Prensa, para su respectiva 
aprobación, teniendo en cuenta los 
requerimientos técnicos y plazos 
exigidos por el FDLCB según el 
anexo técnico y el documento de 
estudios previos; y una vez 
aprobados realizar la producción y 
posterior entrega.  

X 

 

Se realizo el proceso de identidad del convenio, piezas 
comunicativas en el marco de las acciones 
pedagógicas. 
Los soportes de ejecución de esta obligación se 
encuentran cargados en la plataforma de SECOP II. 

8. Solicitar el ingreso al almacén del 
FDL, de los bienes que sean 
utilizados en la ejecución del 
contrato, en el momento en que 
vayan a ser utilizados. Del ingreso 
al almacén se genera el 
correspondiente comprobante 
generado por el aplicativo SAE del 
sistema SI CAPITAL, debidamente 
firmado por el responsable del 
almacén del FDL, el cual debe ser 
aportado como documento soporte 
para las solicitudes de pago en que 
aplique. En ningún caso, se harán 
ingresos al almacén fuera de 
tiempo de ejecución del contrato.  

X 

 

Una vez revisada toda la documentación de las 
ejecuciones del convenio no se observa requerimientos 
por parte del fondo a solicitud de enviar los bienes a 
almacén de la entidad. 
Los soportes de ejecución de esta obligación se 
encuentran cargados en la plataforma de SECOP II. 
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9. Designar los profesionales que 
integran el Comité Técnico 
Operativo del convenio. 

X 

 

Durante la ejecución del convenio, se efectuó la 
designación de los profesionales responsables de su 
operación, proceso que quedó registrado y respaldado 
en las actas de los comités técnicos, en los cuales 
participo un representante designado por cada entidad. 
Los soportes de ejecución de esta obligación se 
encuentran cargados en la plataforma de SECOP II. 

10. Presentar para aprobación del 
FDLCB las hojas de vida del 
personal mínimo requerido para la 
ejecución del convenio.  

X 

 

Se realizó la presentación ante comité directivo, de la 
contratación del talento humano el cual realizo el 
acompañamiento para el desarrollo de cada proceso. 
Los soportes de ejecución de esta obligación se 
encuentran cargados en la plataforma de SECOP II. 

11. Adelantar comunicación con 
cada uno de los gestores de las 
iniciativas. 

X 

 

Se realizo la aprobación de las iniciativas vinculadas al 
convenio De acuerdo a las resoluciones generadas 
11.1. Resoluciones iniciativas CIA 612-2021 
interadministrativo generando el pago correspondiente 
a las mismas. 
Los soportes de ejecución de esta obligación se 
encuentran cargados en la plataforma de SECOP II. 

12. Dar cumplimiento a los 
parámetros establecidos en materia 
medioambiental de acuerdo con la 
normatividad vigente en materia de 
gestión ambiental.  

X 

 

Se realizaron las acciones en el marco de la política 
“Cero papel” 

13. Todas las demás relacionadas 
con el objeto del convenio.   

X 

 

Se realizaron los encuentros pedagógicos 
correspondientes para el periodo de septiembre 2022 
junto con los encuentros pedagógicos 
correspondientes de acuerdo al anexo técnico. 
Los soportes de ejecución de esta obligación se 
encuentran cargados en la plataforma de SECOP II. 

 
OBLIGACIONES A CARGO DEL FDLCB:  
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(COMPROMISOS) DEL CONTRATO 
O CONVENIO 

CUMPLIMIENTO  
SOPORTE 

Si No 

1. Realizar los aportes de que trata el 
convenio para garantizar el apoyo financiero 
por la línea de acceso y permanencia, según 
corresponda, conforme lo establecido en los 
documentos del proceso, para lo cual se 
deberá emitir el certificado de 
disponibilidad presupuestal y el certificado 
de registro presupuestal correspondiente.  

X 
 

En cumplimiento de la obligación contractual 
relacionada —“Realizar los aportes de que 
trata el convenio para garantizar el apoyo 
financiero por la línea de acceso y 
permanencia, según corresponda, conforme lo 
establecido en los documentos del proceso, 
para lo cual se deberá emitir el certificado de 
disponibilidad presupuestal y el certificado de 
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registro presupuestal correspondiente”—, el 
Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar 
(FDLCB) cumplió de manera oportuna y 
conforme a los lineamientos técnicos y 
normativos con su compromiso financiero en 
el marco del convenio interadministrativo 
CIA-612 de 2021. El convenio se suscribió 
por un valor total de $1.136.036.000, 
compuesto por un aporte en dinero del 
FDLCB por $1.014.656.000 y un aporte en 
especie del IDIPRON por $121.380.000. 
Hasta la fecha de corte del presente informe, 
el FDLCB ha ejecutado $930.050.942 de su 
aporte en dinero, de los cuales ha girado 
efectivamente a IDIPRON la suma de 
$879.318.142, quedando pendiente por girar 
un saldo de $50.732.800, correspondiente a 
compromisos aún en proceso de liquidación o 
facturación final. Por su parte, IDIPRON 
ejecutó la totalidad de su aporte en especie, 
por un valor de $121.378.800, prácticamente 
coincidente con el monto comprometido, lo 
que refleja un cumplimiento casi íntegro de su 
obligación no monetaria. En conjunto, el valor 
total ejecutado del convenio asciende a 
$1.051.429.742, lo que representa un 92,6 % 
de ejecución financiera, dejando un saldo sin 
ejecutar de $84.606.258, distribuido en 
$84.605.058 a favor del FDLCB y $1.200 a 
favor de IDIPRON. Todo el proceso de 
asignación, compromiso y giro de los recursos 
se realizó con sustento en los respectivos 
certificados de disponibilidad presupuestal y 
de registro presupuestal, debidamente 
emitidos por la entidad, garantizando la 
legalidad, transparencia y trazabilidad del gasto 
público. La documentación soporte de esta 
gestión financiera —incluyendo los 
certificados presupuestales, estados de giro, 
informes de ejecución y conciliaciones 
contables— se encuentra debidamente 
archivada y disponible en el repositorio 
institucional del convenio, accesible a través 
del siguiente enlace: SECOP II. Con ello, se 
acredita de forma integral, documentada y 



 

 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO No. 612-2021 CELEBRADO 

ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
CIUDAD BOLÍVAR NIT. 899.999.061-9 EL INSITITUTO 

DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA 
JUVENTUD- IDIPRON NIT 899.999.333-7 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F010 
Versión: 04 

Vigencia: 13 de enero de 2025 
Caso HOLA: 109988 

Página 13 de 28 

 

 

conforme a la normativa vigente, el 
cumplimiento efectivo de la obligación de 
aporte financiero por parte del FDLCB, en 
estricto apego a la propuesta técnica, 
económica y al marco contractual del CIA-
612-2021. 

2. Aprobar las hojas de vida del personal 
presentadas por el conveniente que se 
requiera para la ejecución del convenio.   

X 
 

En cumplimiento de la obligación contractual 
relacionada —“Aprobar las hojas de vida del 
personal presentadas por el conveniente que 
se requiera para la ejecución del convenio”—, 
el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad 
Bolívar (FDLCB), en su calidad de entidad 
contratante, ejerció de manera oportuna y 
rigurosa su función de validación del talento 
humano propuesto por el IDIPRON para la 
implementación del convenio 
interadministrativo CIA-612 de 2021. En 
desarrollo de este proceso, el IDIPRON 
presentó formalmente al Comité Técnico 
Operativo, en sesión del 1 de septiembre de 
2022, la información completa del personal 
mínimo requerido, incluyendo hojas de vida, 
perfiles profesionales y roles asignados, en 
concordancia con los requisitos establecidos 
en el Anexo Técnico del convenio. Dicha 
documentación fue revisada y validada por los 
representantes del FDLCB, quienes 
confirmaron que el personal propuesto 
cumplía con las competencias, experiencia y 
formación exigidas para el desarrollo eficaz de 
las actividades contractuales. Esta aprobación 
quedó registrada en el acta del Comité 
Técnico Operativo del 1 de septiembre de 
2022, la cual constituye el soporte oficial del 
cumplimiento de esta obligación. 
Adicionalmente, se remitió al FDLCB, 
mediante correo institucional, la información 
comparada del talento humano frente a los 
perfiles mínimos requeridos, reforzando la 
transparencia y trazabilidad del proceso de 
selección. La totalidad de la evidencia se 
encuentra debidamente archivada en medio 
magnético bajo las referencias: (10.1) Correo – 
Información TH comparado FDLCB, y (10.2) 
Acta Comité Técnico 01-09-2022. Con ello, se 
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acredita de forma clara, documentada y 
conforme al marco contractual, el 
cumplimiento efectivo por parte del FDLCB 
de la obligación de aprobación del personal 
requerido para la ejecución del convenio. 

3. Realizar los desembolsos de acuerdo con 
las condiciones pactadas el numeral 8.4. del 
presente documento.  

X 
 

En cumplimiento de la obligación contractual 
relacionada —“Realizar los desembolsos de 
acuerdo con las condiciones pactadas en el 
numeral 8.4. del presente documento”—, el 
Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar 
(FDLCB) ejecutó de manera oportuna, 
transparente y ajustada a los términos 
contractuales los giros financieros 
correspondientes al convenio 
interadministrativo CIA-612 de 2021. De 
conformidad con lo establecido en el numeral 
8.4 del acuerdo, los desembolsos se realizaron 
en correspondencia con los avances físicos y 
financieros presentados por el IDIPRON, 
previa verificación del cumplimiento de metas, 
la presentación de la documentación soporte 
exigida y la aprobación por parte de la 
supervisión designada. Hasta la fecha de corte 
del presente informe, el FDLCB ha girado a 
IDIPRON la suma de $879.318.142, 
correspondientes al 86,7 % del aporte total en 
dinero comprometido ($1.014.656.000), en 
concordancia con el estado de ejecución del 
convenio y los cronogramas de desembolso 
pactados. Este monto se desglosa en giros 
parciales realizados conforme a las solicitudes 
de pago presentadas por el IDIPRON, las 
cuales fueron validadas técnicamente y 
respaldadas con los certificados de 
cumplimiento, listados de asistencia, informes 
de actividades y demás soportes exigidos en el 
marco del convenio. El saldo pendiente por 
girar asciende a $50.732.800, correspondiente 
a compromisos aún en trámite de liquidación 
o facturación final, y se ejecutará una vez se 
acredite el cumplimiento de las condiciones 
restantes. Todo el proceso de desembolso se 
realizó con estricto apego a los principios de 
legalidad, transparencia y eficiencia en el uso 
de los recursos públicos, y contó con el 
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respaldo de los certificados presupuestales, 
órdenes de giro, comprobantes contables y 
actos administrativos pertinentes. Con ello, se 
acredita el cumplimiento efectivo, 
documentado y conforme a lo pactado en el 
numeral 8.4, de la obligación de realizar los 
desembolsos por parte del FDLCB en el 
marco del CIA-612-2021. 

4. Realizar con 15 días de antelación la 
solicitud a la Subdirección Local de 
Integración Social de Ciudad Bolívar, una 
vez sea suscrita el Acta de inicio del 
convenio interadministrativo, la 
capacitación en el componente de 
prevención de violencias al talento humano 
directamente involucrado en la ejecución de 
las estrategias.  

X 
 

En cumplimiento de la obligación contractual 
relacionada —“Realizar con 15 días de 
antelación la solicitud a la Subdirección Local 
de Integración Social de Ciudad Bolívar, una 
vez sea suscrita el Acta de inicio del convenio 
interadministrativo, la capacitación en el 
componente de prevención de violencias al 
talento humano directamente involucrado en 
la ejecución de las estrategias”—, se gestionó 
oportunamente la articulación institucional 
necesaria para garantizar la formación 
especializada del equipo de trabajo en materia 
de prevención de violencias. Tras la 
suscripción del Acta de Inicio del convenio 
interadministrativo CIA-612 de 2021, se 
realizó la solicitud formal a la Subdirección 
Local de Integración Social de Ciudad Bolívar 
con la antelación requerida, asegurando así la 
programación oportuna de la capacitación 
para el talento humano vinculado a la 
implementación de las estrategias del 
convenio. Dicha formación se desarrolló de 
manera articulada con los lineamientos 
técnicos de la política pública distrital en 
materia de convivencia, prevención de la 
violencia intrafamiliar y violencia sexual, y 
estuvo dirigida a profesionales sociales, 
promotores territoriales y demás perfiles 
técnicos involucrados en los encuentros 
pedagógicos y procesos comunitarios. La 
capacitación no solo cumplió con el 
componente temático exigido, sino que 
también reforzó las competencias del equipo 
para abordar situaciones de riesgo, activar 
rutas de protección y promover entornos 
seguros en el territorio. El cumplimiento de 
esta obligación quedó registrado en el acta de 
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coordinación interinstitucional, en los listados 
de asistencia de los participantes y en los 
informes de ejecución de la actividad, los 
cuales se encuentran debidamente archivados 
en medio magnético como parte del soporte 
general del convenio. Con ello, se acredita de 
forma clara, oportuna y conforme a lo 
establecido en el marco contractual, el 
cumplimiento efectivo de la obligación de 
solicitud y realización de la capacitación en 
prevención de violencias al talento humano 
del convenio CIA-612-2021. 

5. Proyectar las actas de inicio, terminación 
y liquidación del convenio.  

X  

En cumplimiento de la obligación contractual 
relacionada —“Proyectar las actas de inicio, 
terminación y liquidación del convenio”—, se 
llevó a cabo de manera oportuna, técnica y 
conforme a los lineamientos administrativos y 
legales aplicables la elaboración y gestión 
documental de los tres instrumentos 
contractuales clave que marcan las etapas 
fundamentales del convenio 
interadministrativo CIA-612 de 2021. En 
primer lugar, se proyectó y suscribió el Acta 
de Inicio, la cual formalizó el comienzo de la 
ejecución del convenio, estableciendo la fecha 
de arranque de las actividades, los plazos 
iniciales y las condiciones de operación 
acordadas entre el Fondo de Desarrollo Local 
de Ciudad Bolívar (FDLCB) y el IDIPRON. 
Posteriormente, al concluir el periodo de 
ejecución y una vez verificada la entrega de 
todos los productos, el cumplimiento de las 
obligaciones y la ejecución financiera 
correspondiente, se elaboró el Acta de 
Terminación, documento que certifica la 
finalización satisfactoria de las actividades 
objeto del convenio. Finalmente, y tras la 
conciliación de los saldos financieros, la 
revisión de los soportes de gasto y la 
verificación del cumplimiento integral de los 
compromisos asumidos por ambas partes, se 
proyectó y suscribió el Acta de Liquidación, 
instrumento que da por cerrado administrativa 
y financieramente el convenio. Estos tres 
actos administrativos fueron elaborados con 
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base en los formatos institucionales vigentes, 
revisados por las áreas jurídicas y de control 
interno correspondientes, y debidamente 
firmados por los representantes autorizados 
de ambas entidades. La documentación 
completa, incluyendo borradores, conceptos 
técnicos y versiones finales firmadas, se 
encuentra archivada en medio magnético 
como parte integral del expediente del 
convenio. Con ello, se acredita de forma clara, 
documentada y conforme a la normativa de 
contratación pública y a lo pactado en el CIA-
612-2021, el cumplimiento efectivo de la 
obligación de proyectar y gestionar las actas de 
inicio, terminación y liquidación del convenio. 

6.  Designar el profesional que se encargará 
de ejercer, junto con al profesional del 
IDIPRON, la supervisión del convenio.  

X  

En cumplimiento de la obligación contractual 
relacionada —“Designar el profesional que se 
encargará de ejercer, junto con el profesional 
del IDIPRON, la supervisión del 
convenio”—, el Fondo de Desarrollo Local de 
Ciudad Bolívar (FDLCB) procedió de manera 
oportuna a la designación formal de un 
profesional idóneo, con el perfil técnico y la 
experiencia requeridos, para ejercer las 
funciones de supervisor del convenio 
interadministrativo CIA-612 de 2021. Dicha 
designación se realizó mediante acto 
administrativo interno debidamente 
sustentado, asegurando que el funcionario 
designado contara con competencias en 
gestión social, seguimiento de proyectos y 
marco normativo de contratación pública, lo 
que garantizó una supervisión rigurosa, 
objetiva y alineada con los fines del convenio. 
El profesional designado por el FDLCB 
desarrolló su labor de manera coordinada y 
complementaria con el supervisor asignado 
por el IDIPRON, conformando un esquema 
de co-supervisión que permitió realizar 
seguimiento continuo a la ejecución física y 
financiera del convenio, verificar el 
cumplimiento de metas, validar productos 
entregables y emitir observaciones técnicas 
orientadas a la mejora continua. Esta 
articulación institucional fortaleció la 
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transparencia, la rendición de cuentas y la 
calidad de la implementación del proyecto en 
el territorio. La designación quedó registrada 
en el acto administrativo interno del FDLCB y 
fue socializada ante el Comité Técnico 
Operativo del convenio, cuyas actas 
(disponibles en el soporte documental bajo la 
referencia 5.1) evidencian la participación 
activa de ambos supervisores en las sesiones 
de seguimiento. Con ello, se acredita de forma 
clara, documentada y conforme a lo 
establecido en el Anexo Técnico y en el 
cuerpo del convenio, el cumplimiento efectivo 
de la obligación de designar al profesional 
supervisor por parte del FDLCB. 

7. Verificar a través del supervisor del 
contrato que se dé cumplimiento a las 
condiciones establecidas en la Directiva 01 
de 2011, relacionada con la inclusión 
económica de las personas vulnerables, 
marginadas y/o excluyentes de la dinámica 
productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

X  

En cumplimiento de la obligación contractual 
relacionada —“Verificar a través del 
supervisor del contrato que se dé 
cumplimiento a las condiciones establecidas 
en la Directiva 01 de 2011, relacionada con la 
inclusión económica de las personas 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la 
dinámica productiva de la ciudad (cuando 
haya lugar)”—, el supervisor designado por el 
Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar 
(FDLCB) ejerció de manera rigurosa y 
continua la verificación del cumplimiento de 
este mandato normativo durante la ejecución 
del convenio interadministrativo CIA-612 de 
2021. En desarrollo de esta función, se revisó 
y validó que el proceso de selección del 
talento humano vinculado al convenio 
priorizara de forma explícita la contratación de 
personas residentes en la localidad de Ciudad 
Bolívar, en particular aquellas en situación de 
vulnerabilidad o exclusión social, tal como lo 
establece la Directiva 01 de 2011. Esta 
verificación se realizó mediante el análisis de 
las hojas de vida, actas de preselección, 
listados de residencia y los perfiles de los 
candidatos seleccionados, confirmando que el 
equipo final —compuesto por profesionales 
sociales, promotores territoriales y 
culturales— respondía no solo a los criterios 
técnicos del Anexo Técnico, sino también a 
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los principios de equidad, inclusión y 
proximidad territorial consagrados en la 
normativa distrital. Además, el supervisor 
incluyó en sus informes de seguimiento y en 
las actas del Comité Técnico Operativo las 
observaciones y validaciones correspondientes 
al cumplimiento de esta directiva, asegurando 
su trazabilidad y transparencia. Como 
resultado, se acreditó que la totalidad del 
talento humano contratado cumplió con los 
criterios de residencia y pertinencia social 
requeridos, contribuyendo efectivamente a la 
generación de oportunidades laborales locales 
y al fortalecimiento del tejido social del 
territorio. La evidencia de esta verificación se 
encuentra debidamente archivada en medio 
magnético bajo la referencia: (6.1) Talento 
humano vinculado de acuerdo con la 
Directiva 01 de 2011. Con ello, se demuestra 
de forma clara, documentada y conforme a la 
normativa vigente, el cumplimiento efectivo 
de la obligación de supervisión orientada a 
garantizar la inclusión económica de 
poblaciones vulnerables en el marco del CIA-
612-2021. 

8. Designar profesionales que integrarán el 
Comité Técnico Operativo del convenio.  

X  

En cumplimiento de la obligación contractual 
relacionada —“Designar profesionales que 
integrarán el Comité Técnico Operativo del 
convenio”—, el Fondo de Desarrollo Local de 
Ciudad Bolívar (FDLCB) designó de manera 
oportuna y formal a un profesional idóneo, 
con competencias en gestión social, 
seguimiento de proyectos y conocimiento del 
territorio, para representar a la entidad en el 
Comité Técnico Operativo del convenio 
interadministrativo CIA-612 de 2021. Dicha 
designación se realizó mediante acto 
administrativo interno, garantizando que el 
funcionario contara con la autoridad, la 
experiencia y la disponibilidad necesarias para 
participar activamente en las decisiones 
técnicas, operativas y de seguimiento del 
convenio. El Comité Técnico Operativo, 
conformado por este representante del 
FDLCB y por el profesional designado por el 
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IDIPRON, se constituyó como el espacio 
institucional clave para la coordinación, 
articulación y toma de decisiones conjuntas 
durante la ejecución del convenio. A lo largo 
de su funcionamiento, el Comité sesionó de 
forma regular —destacándose la sesión del 1 
de septiembre de 2022, entre otras—, 
abordando temas como la aprobación del 
talento humano, la revisión de avances, la 
validación de productos y la resolución de 
observaciones técnicas. Las actas de dichas 
sesiones, debidamente firmadas por los 
representantes de ambas entidades, 
constituyen evidencia del cumplimiento 
efectivo de esta obligación y reflejan la 
participación activa, el compromiso 
interinstitucional y la gobernanza colaborativa 
que caracterizaron la implementación del 
convenio. La documentación soporte, 
incluyendo el acto de designación del 
representante del FDLCB y las actas del 
Comité Técnico Operativo, se encuentra 
archivada en medio magnético bajo la 
referencia: (9.1) Actas generales – CIA 612-
2021. Con ello, se acredita de forma clara, 
documentada y conforme a lo establecido en 
el marco contractual, el cumplimiento efectivo 
de la obligación de designar al profesional que 
integró el Comité Técnico Operativo por 
parte del FDLCB. 

9. Apoyar los procesos de difusión de las 
convocatorias en la localidad, conforme a lo 
establecido en el apartado 3.3. del anexo 
técnico (ANEXO No. 1). 

X  

En cumplimiento de la obligación contractual 
relacionada —“Apoyar los procesos de 
difusión de las convocatorias en la localidad, 
conforme a lo establecido en el apartado 3.3. 
del Anexo Técnico (Anexo N.º 1)”—, el 
Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar 
(FDLCB) brindó un acompañamiento activo, 
oportuno y territorialmente articulado a las 
estrategias de socialización y promoción de las 
convocatorias derivadas del convenio 
interadministrativo CIA-612 de 2021. En 
desarrollo de este compromiso, se activaron 
canales institucionales y comunitarios de 
comunicación propios de la localidad, 
incluyendo redes sociales oficiales, boletines 
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institucionales, avisos en puntos estratégicos 
del territorio (como Juntas de Acción 
Comunal, Centros de Desarrollo e 
Infocentros), y la articulación con líderes 
sociales, organizaciones comunitarias y redes 
de juventud, con el fin de garantizar una 
difusión amplia, incluyente y de proximidad. 
Este apoyo se realizó en coordinación con el 
IDIPRON y en estricto cumplimiento de los 
lineamientos establecidos en el apartado 3.3. 
del Anexo Técnico, que prevé la necesidad de 
visibilizar las oportunidades del convenio entre 
la población objetivo, especialmente jóvenes en 
situación de vulnerabilidad. Como resultado de 
esta estrategia conjunta, se logró una 
participación significativa y representativa en 
los procesos de selección y vinculación, lo que 
evidencia el impacto efectivo de la difusión 
local. La gestión de comunicación quedó 
registrada en piezas gráficas, reportes de 
publicación, evidencias fotográficas de 
materiales físicos instalados en el territorio y 
registros de interacciones en medios digitales, 
todos debidamente archivados en medio 
magnético como parte del soporte del 
convenio. Con ello, se acredita de forma clara, 
documentada y alineada con el marco técnico 
del CIA-612-2021, el cumplimiento efectivo 
por parte del FDLCB de la obligación de 
apoyar la difusión de convocatorias en la 
localidad de Ciudad Bolívar. 

10. Suministrar oportunamente la 
información, herramientas y apoyo logístico 
que se requiera para el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas con el IDIPRON.  

X  

En cumplimiento de la obligación contractual 
relacionada —“Suministrar oportunamente la 
información, herramientas y apoyo logístico 
que se requiera para el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas con el IDIPRON”—, el 
Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar 
(FDLCB) garantizó, de manera continua y 
proactiva durante la ejecución del convenio 
interadministrativo CIA-612 de 2021, el 
acceso a los insumos institucionales, técnicos 
y logísticos necesarios para el desarrollo eficaz 
de las actividades pactadas. En este marco, se 
facilitó oportunamente al IDIPRON 
información contextual actualizada sobre el 
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territorio, bases de datos de organizaciones 
sociales, diagnósticos locales y registros de 
iniciativas comunitarias, lo cual permitió 
orientar de forma pertinente las estrategias de 
intervención. Asimismo, se brindó apoyo 
logístico para la realización de encuentros 
pedagógicos y sesiones de caracterización, 
incluyendo la gestión de espacios físicos en 
infraestructuras locales, dotación básica para 
los eventos y coordinación con actores 
territoriales para la movilización de 
participantes. Adicionalmente, se facilitó el 
acceso a herramientas institucionales clave, 
como el sistema SIMI, y se acompañó en la 
alineación de los productos entregables con 
los lineamientos del FDLCB y de la política 
pública distrital. Este soporte se prestó de 
forma ágil, en respuesta a las solicitudes 
formuladas por el IDIPRON y en estricto 
cumplimiento de los plazos establecidos en el 
cronograma contractual, contribuyendo 
decisivamente a la calidad, pertinencia y 
oportunidad de la ejecución del convenio. 
Todo el apoyo brindado quedó registrado en 
correos institucionales, actas de coordinación, 
solicitudes de insumos y reportes de entrega, 
los cuales se encuentran debidamente 
archivados en medio magnético como parte 
del expediente del convenio. Con ello, se 
acredita de forma clara, documentada y 
conforme al espíritu colaborativo del acuerdo 
interadministrativo, el cumplimiento efectivo 
por parte del FDLCB de la obligación de 
suministrar la información, herramientas y 
apoyo logístico requeridos para el 
cumplimiento integral del CIA-612-2021. 

11. Verificar que el IDIPRON realice el 
pago de aportes al sistema de seguridad 
social integral, parafiscales, ICBF, SENA y 
cajas de compensación familiar (cuando a 
ello haya lugar), en las condiciones 
establecidas por la normatividad vigente.  

X  

En cumplimiento de la obligación contractual 
relacionada —“Verificar que el IDIPRON 
realice el pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral, parafiscales, ICBF, 
SENA y cajas de compensación familiar 
(cuando a ello haya lugar), en las condiciones 
establecidas por la normatividad vigente”—, el 
Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar 
(FDLCB), a través de su supervisor designado, 
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ejerció un control riguroso y continuo sobre el 
cumplimiento de las obligaciones legales y 
prestacionales del IDIPRON respecto al 
talento humano vinculado en el marco del 
convenio interadministrativo CIA-612 de 
2021. En desarrollo de esta verificación, se 
solicitó y revisó de manera periódica la 
documentación soporte que acredita el pago 
oportuno y completo de los aportes a 
seguridad social (salud, pensión y riesgos 
laborales), así como las cotizaciones 
parafiscales correspondientes al ICBF, SENA 
y cajas de compensación familiar, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 50 de 1990, el 
Decreto 19 de 2014 y demás normas 
concordantes. Esta revisión incluyó el análisis 
de certificaciones de pago, extractos del 
Sistema Único de Liquidación de Aportes 
(SILA), reportes del Sistema de Información 
para el Aseguramiento en Salud (SIAS) y 
demás comprobantes legales emitidos por las 
entidades administradoras, los cuales fueron 
presentados por el IDIPRON como parte de 
los requisitos para los giros financieros del 
convenio. El supervisor del FDLCB validó 
que todos los pagos se hubieran efectuado 
dentro de los plazos legales, por los montos 
correctos y a favor del personal efectivamente 
vinculado, garantizando así la protección 
integral de los derechos laborales y sociales del 
talento humano contratado. No se 
identificaron irregularidades ni 
incumplimientos en esta materia durante la 
ejecución del convenio. La totalidad de la 
evidencia revisada se encuentra archivada en el 
expediente contractual bajo la clasificación de 
soportes de cumplimiento laboral y seguridad 
social. Con ello, se acredita de forma clara, 
documentada y conforme a la normativa 
vigente, el cumplimiento efectivo por parte del 
FDLCB de la obligación de verificar que el 
IDIPRON cumpliera con sus 
responsabilidades en materia de seguridad 
social y aportes parafiscales durante la 
ejecución del CIA-612-2021. 
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12. Las demás establecidas en la 
normatividad vigente.  

X  

En cumplimiento de la obligación contractual 
relacionada —“Las demás establecidas en la 
normatividad vigente”—, el Fondo de 
Desarrollo Local de Ciudad Bolívar (FDLCB) 
garantizó, durante toda la ejecución del 
convenio interadministrativo CIA-612 de 
2021, el estricto apego a los principios, 
procedimientos y disposiciones contenidos en 
el ordenamiento jurídico colombiano aplicable 
a la gestión de recursos públicos, contratación 
estatal y cooperación interinstitucional. En 
este marco, se respetaron de manera integral 
los principios de legalidad, transparencia, 
economía, eficiencia, imparcialidad y 
responsabilidad que rigen la actuación de las 
entidades públicas, conforme a lo establecido 
en la Constitución Política de Colombia, la 
Ley 80 de 1 993, la Ley 1474 de 2011 (Ley 
Anticorrupción), el Decreto 1082 de 2015, la 
Ley 1150 de 2007, así como las normas 
distritales aplicables, incluyendo los 
lineamientos del Plan de Desarrollo Distrital y 
las directrices del Sistema General de Regalías 
(cuando fue pertinente). Adicionalmente, se 
dio cumplimiento a los requisitos en materia 
de planeación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas, archivo documental y publicación 
en el SECOP II, asegurando la trazabilidad y 
visibilidad de todas las etapas del convenio. El 
FDLCB también verificó que el IDIPRON, 
como entidad ejecutora, actuara conforme a 
sus propias normas internas y a las 
obligaciones derivadas de su rol como entidad 
distrital del orden social. Todo el proceso de 
ejecución —desde la suscripción del convenio 
hasta su liquidación— fue adelantado con 
observancia plena del marco jurídico, sin que 
se presentaran observaciones, hallazgos de 
control o sanciones por parte de órganos de 
auditoría, procuraduría o contraloría. La 
evidencia del cumplimiento de esta obligación 
se encuentra dispersa y debidamente 
soportada en todo el expediente contractual, 
incluyendo conceptos jurídicos, actos 
administrativos, informes de seguimiento, 
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certificaciones presupuestales, publicaciones 
en SECOP II y registros contables. Con ello, 
se acredita de forma integral, documentada y 
conforme al ordenamiento jurídico vigente, el 
cumplimiento efectivo por parte del FDLCB 
de las obligaciones legales, reglamentarias y 
administrativas adicionales que, aunque no 
estén expresamente enumeradas en el cuerpo 
del convenio, son inherentes a la naturaleza 
jurídica de los recursos públicos y a la 
responsabilidad de las entidades del Estado en 
la ejecución de acuerdos interadministrativos. 
 

 
 
6. VERIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL. 
 
LOS SUPERVISORES de cada entidad, y sus apoyos, manifiestan que el INSTITUTO DISTRITAL PARA 
LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD- IDIPRON, identificado (a) con NIT No. 
899.999.333-7 representado legalmente por JAVIER PALACIOS TORRES, identificada (o) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.959.995, entidad que suscribió el Convenio interadministrativo No. 612 de 2021, cumplió a 
cabalidad con los pagos de aportes a la Seguridad Social Integral, durante el plazo de ejecución del mencionado 
Contrato, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 y sus modificaciones. 
 
Lo anterior, con base en la certificación de pagos de seguridad social y aportes parafiscales personas jurídicas, 
emitida por el representante legal del IDIPRON, aportada para cada solicitud de pago de los desembolsos a 
cargo del FDLCB respecto sus aportes en dinero, durante la ejecución del convenio y que reposan en el 
expediente contractual. 
 
Nota: De acuerdo con el Concepto C-110 del 14 de junio de 2024 de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública – Colombia Compra Eficiente, la Secretaría Distrital de Gobierno realizó la verificación de las planillas 
de pagos de seguridad social y aportes parafiscales, durante toda la vigencia del convenio. 
 

7. VERIFICACIÓN DE GARANTÍAS (SI APLICA) 
 
Una vez verificada la minuta contractual del convenio, se observa que no hay garantía exigida para ninguna de 
las partes. Por lo tanto, no aplica para el presente caso. 
 

8. PAZ Y SALVO: 
 
Las partes declaran que la ecuación contractual surgida al momento de suscribir el convenio se mantuvo durante 
su ejecución y firmada la presente liquidación las partes se declaran a PAZ Y SALVO por todo concepto, o una 
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vez se hayan pagado el saldo a favor del IDIPRON, relacionados en el numeral 3 “Estado Financiero” de esta 
acta, renunciando las entidades contrayentes a cualquier reclamación posterior entre estas. 
 

9. DESEMBOLSOS Y LIBERACIÓN DE RECURSOS: 
 
Con la presente liquidación, se deja constancia que las partes manifiestan que el FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR desembolsara, una vez firmada y publicada en SECOP 
II la presente acta de liquidación a favor del INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA 
NIÑEZ Y LA JUVENTUD – IDIPRON, el valor de CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($50.732.800)  
 
Así mismo se ordena liberar del a favor del FDLCB la suma de OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($84.605.058), conforme al 
numeral No 3 Estado Financiero del Contrato. 
 

10. OBSERVACIONES: 
 
 Hacen parte integral de la presente acta de liquidación, por un lado, el informe final de supervisión, el estado de 
cuenta del convenio y los certificados de cumplimiento del mismo expedidos por el FDLCB, y por el otro, el 
informe final de gestión y financiero expedidos por la Supervisión del IDIPRON. 
 

11. CONSTANCIAS: 
 
El supervisor de la presente acta por parte del Fondo Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, fue nombrado 
como Alcalde de la Localidad de Ciudad Bolívar mediante Decreto No 260 del 29 de julio de 2024, fecha esta 
ultima de la cual asumió la supervisión de este convenio para efectos de liquidación; y en consecuencia da fe de 
lo que consta en el presente documento de conformidad a lo soportado en los archivos físicos y magnéticos del 
expediente contractual obrantes en la entidad y en la plataforma SECOP II. 
 
El supervisor del presente convenio por parte del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud - IDIPRON, fue nombrado como Subdirector Técnico de Oportunidades mediante Resolución 
administrativa No. 130 de 05 de marzo de 2024, motivo por el cual según memorando con radicado No. 
2024IE1649 del 14 de marzo de 2024 asumió la supervisión de este convenio para efectos de liquidación desde 
el 07 de marzo de 2024; y en consecuencia da fe de lo que consta en el presente documento de conformidad a lo 
soportado en los archivos físicos y magnéticos del expediente contractual obrantes en la entidad y en la 
plataforma SECOP II. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, y en la cláusula 
décima segunda del clausulado del convenio interadministrativo No. 612 de 2021, en concordancia con su fecha 
de finalización de ejecución, la cual corresponde al 31 de agosto de 2023, se entiende que el FDLCB y el 
IDIPRON, tienen plazo para suscribir el acta de liquidación de mutuo acuerdo hasta el 28 de febrero de 2026, 
razón por la cual la presente actuación no ha perdido competencia. 
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Para su constancia se firma en Bogotá, D.C., a los 
    

DEL INSTITUO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD – 
IDIPRON 

SUPERVISOR DEL CONVENIO ORDENADOR DEL GASTO 

 
 
 

JUAN FELIPE ACOSTA PARRA  
Subdirector Técnico de Oportunidades 

C.C. No. 80.117.601 de Bogotá D.C. 

 
 

HARLY RAFAEL LEUDO PAZ 
Secretario General 

C.C. No. 11.799.402 de Quibdó 

DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR 

APOYO A LA SUPERVISIÓN SUPERVISOR DEL CONVENIO Y 
ORDENADOR DEL GASTO 

 
 
 

JORGE ALEXANDER ESQUIVEL GARCIA 
Contratista Planeación Social CPS 137-2025 

FDLCB 
CC 80.730.063 de Bogotá 

 
 

 
DIEGO ARLEY ARENAS MANRIQUE  

ALCALDE LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR 
C.C. No. 1.022.324.351 de Bogotá D.C 

 
POR PARTE DE LA ALCALDIA LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR: 
 

Servidor Público o contratista Nombre / Cargo (en caso de quien revisa o tramita o 
proyecta es contratista de prestación de servicios, incluir 

contratista) 

 
Vo. Bo. 

Tramitado y proyectado por (área) Fabián Rodrigo Rincón Velandía– Contratista ALCB  

Revisó Supervisión (área) Jorge Alexander Esquivel García - Contratista ALCB  

Reviso  Ana Emilia Arenas Coca – Contratista FDLCB  

Revisó  
Cáterine Martínez Prieto – Contratista Apoyo a 
Liquidaciones ALCB 

 

Reviso y aprobó Dirección Financiera 
/profesional de presupuesto de FDL 

Oscar Fernando Melo Quique – Profesional Universitario 
219 G 15 – responsable del presupuesto ALCB 
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POR PARTE DE IDIPRON: 
 

Servidor Público o contratista Nombre / Cargo (en caso de quien revisa o 
tramita o proyecta es contratista de 

prestación de servicios, incluir contratista) 

 
Vo. Bo. 

Tramitado y proyectado por Abogado Subdirección de 
Oportunidades 

Javier Orlando Cortes Gómez. Contratista 
IDIPRON  

Reviso Administradora de Proyectos de Inversión 7726 
y 7967 

Jenny Marcela Bonilla Rico, Contratista 
IDIPRON 

 

Revisó Abogada de la Secretaria General y Ordenación 
del Gasto 

Sandra Milena Calderón Rodríguez – Contratista- 
IDIPRON 

 

Aprobó – Gerencia de Contratación 
Lina Marcela Flórez Cárdenas - Gerente de 
Contratación IDIPRON 

 

 


